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26. De la lectura integral del escrito de demanda, se puede advertir que la 

pretensión de la parte actora radica en que este Tribunal revoque lisa y 

llanamente el Acuerdo impugnado y, en consecuencia, declare 

procedentes las medidas cautelares solicitadas por la promovente. 

 
27. La causa de pedir la sustenta, en que a su juicio, la autoridad responsable 

con la aprobación del Acuerdo impugnado, vulneró los principios de 

legalidad, congruencia y exhaustividad, aunado a que dejo de fundar y 

motivar el acuerdo combatido violentando lo previsto en los artículos 14, 

16, 17 y 41 de la Constitución Federal. 

 
Síntesis de agravios 

 
28. Ahora bien, del estudio integral realizado al escrito de impugnación, la 

actora hace valer como motivos de inconformidad los agravios que se 

señalan a continuación: 

 
29. En el primer motivo de agravio la actora se inconforma de la 

vulneración a los principios de legalidad, congruencia y exhaustividad, 

toda vez que aduce que el acuerdo impugnado se encuentra 

indebidamente fundado y motivado, así como también que la responsable 

al pronunciarse sobre la solicitud de la medida cautelar no tomó en 

consideración cada uno de los planteamientos que formuló en su escrito 

de denuncia. 

 
30. Así mismo, considera que no se cumplió lo mandatado por este Tribunal 

en la sentencia JDC/014/2024, al considerar que no se examinaron con 

exhaustividad las consideraciones vertidas para el dictado de la medida 

cautelar, de ahí que, la responsable no realizó un examen acucioso, 

detenido y profundo de las conductas denunciadas, soslayando que la 

respuesta de Meta Platforms Inc, resultaba indispensable para el dictado 

de la medida cautelar.  
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50. De esa manera, lo planteado con anterioridad encuentra sustento en el 

principio de exhaustividad el cual consiste en el examen que debe de 

hacer la autoridad con los puntos litigiosos que la promovente solicitó 

sean resueltos. Tal argumento encuentra sustento en lo establecido en 

las jurisprudencias 12/2001 y 43/2002 cuyos rubros son: 

“EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE” y 

“PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES 

QUE EMITAN” respectivamente, ambas emitidas por la Sala Superior. 

 
51. En ese sentido, cabe señalar, que los agravios pueden ser estudiados de 

manera conjunta o por separado, siempre y cuando se analicen todos, tal 

como se indica en la tesis de jurisprudencia 4/2000, sustentada por la 

Sala Superior, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

 
52. Una vez planteado lo anterior, en el presente asunto, se considera que 

los puntos de inconformidad hechos valer por la parte actora, serán 

atendidos de manera conjunta y de conformidad con lo expresado en el 

cuerpo de la demanda. 

 
53. En ese sentido, esta autoridad advierte la necesidad de establecer el 

marco normativo aplicable al caso, que servirá como premisa para el 

análisis en la presente cuestión, a fin de que, de manera posterior se 

establezca el caso concreto y se proceda a precisar la decisión y la 

justificación de sentencia, conforme al análisis de los diversos puntos de 

inconformidad esgrimidos dentro de los agravios hechos valer por la parte 

actora. 

 
5. Marco normativo 
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 La violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

e impide total o parcialmente a la mujer gozar de dichos derechos y libertades.  
  
 Bajo esta tesitura, de conformidad con el artículo 1º de la Constitución Federal, todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos, lo que 
implica también prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones de tales derechos.  

  
 Por su parte, el artículo 4º Constitucional reconoce el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres; 

reconocimiento que en materia política se armoniza en su artículo 35, al disponer que son derechos de la 
ciudadanía votar y ser votada en cargos de elección popular, así como formar parte en asuntos políticos del 
país. 

  
 Así, el parámetro de regularidad constitucional, en relación con el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia y discriminación, es claro al establecer que las autoridades estatales no sólo deben condenar toda 
forma de violencia y discriminación basada en el género, sino también están obligadas a tomar medidas 
concretas para lograrlo de forma diligente, siendo incluso ese deber más estricto, cuando las violaciones o 
afectaciones aducidas se inserten dentro de un contexto de violencia o discriminación sistemática y 
generalizado contra las mujeres por el hecho de serlo.  

  
 Ahora bien, la reforma en materia de VPMRG, de abril de dos mil veinte, definió el concepto, tipificó el delito 

en la materia, estableció diversas obligaciones y facultades a cargo de las autoridades electorales, -federales 
y locales-, estableció un catálogo de conductas sancionables, así como la imposición de diversas sanciones.  

  
 En ese contexto, y de acuerdo con la LAMVLVQROO, la VPMRG es toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, 
el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo4. 

  
 La LAMVLVQROO constituye un instrumento indicativo a efecto de eliminar la violencia y la discriminación 

que sufren las mujeres, la cual establece puntualmente la obligación a cargo de las autoridades electorales 
de promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales de 
las mujeres 

  
 La referida ley reconoce la implementación de actos de protección y de urgente aplicación en función del 

interés superior de la víctima, consistentes en medidas que se otorgan por la autoridad competente, 
inmediatamente que conozcan de hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia contra las mujeres con la finalidad de proteger su interés superior. 5 

  
 Asimismo, estableció que las quejas o denuncias por VPMRG se sustanciarán a través del procedimiento 

especial sancionador dentro y fuera del proceso electoral. Respecto a las medidas cautelares que se podrán 
ordenar en la materia podrán ser cualquiera requerida para la protección de la mujer víctima, o quien ella 
solicite. 
 
De manera adicional, se estableció un listado de conductas constitutivas de VPMRRG, el cual debe 
considerarse enunciativo, más no limitativo: lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en las últimas de sus 
fracciones, en las cuales se establece un supuesto general que refiere a cualquier otra forma análoga que 
lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo 
político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. 
 
Por su parte, el artículo 40 de la Ley General de Víctimas prevé que: “Cuando la víctima se encuentre 
amenazada en su integridad personal o en su vida o existan razones fundadas para pensar que estos 
derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación de derechos humanos sufrida, las autoridades 
del orden federal, estatal, del Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, 
adoptarán con carácter inmediato, las medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna 
lesión o daño”. 

 
En este sentido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió las 
jurisprudencias 48/2016 y 21/2018, de rubros: “VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS ELECTORALES” y “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 
ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO”, en esta última, se establecieron los elementos necesarios para 
identificar cuándo se está en presencia de algún acto o conducta que pudiera constituir violencia política o 
discriminatorio en contra de una mujer por razón de su género; a saber:  

 
4 Véase artículo 32 BIS de la Ley de Acceso de la Mujeres  a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo. 
5 Véase artículo 25 de la Ley de Acceso de la Mujeres  a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo. 
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1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público;  
2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un 
grupo de personas;  
3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico;  
4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres, y  
5. Se basa en elementos de género, es decir:  
 
i. se dirige a una mujer por ser mujer,  
ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres;  
iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto 
de un debate político. 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer 
por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella, y puede 
manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la LAMVLVQROO, la cual puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y 
sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares.  
 
Asimismo, la Sala Superior ha señalado que, cuando se trata de casos de VPMRG, las autoridades deben 
actuar con absoluto apego al estándar de la debida diligencia establecido por los instrumentos internacionales 
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, adoptando una perspectiva de género6.  
 
En concordancia, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis CLX/2015, ha 
reconocido la obligación de todas las autoridades de actuar con debida diligencia, adquiriendo una 
connotación especial en casos de VPMRG, al deber adoptar medidas integrales con perspectiva de género7.  
 
En ese contexto, la impartición de justicia y/o actuación con perspectiva de género por parte de las 
autoridades estatales, consiste en una aproximación de análisis de los casos o situaciones que se les 
presentan, considerando las situaciones de desventaja, de violencia, discriminación o vulnerabilidad por 
razones de género, pues debe velarse porque toda controversia jurisdiccional, o en su caso administrativa, 
garantice el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria, cuestionando los posibles estereotipos de 
género y evitando invisibilizar las violaciones alegadas8. 

 
De acuerdo a las consideraciones vertidas en el presente apartado, la violencia y discriminación contra las 
mujeres son un problema grave de derechos humanos, con repercusiones negativas para las mujeres y la 
comunidad que las rodea, las cuales encuentran su origen en el conjunto sistemático, estructural e histórico 
de cogniciones y comportamientos que han perpetuado la jerarquía existente entre los sexos, y que impiden 
directa o indirectamente el reconocimiento y goce de todos los derechos humanos de las mujeres, incluyendo 
el respeto a su vida y a su integridad física, psíquica, moral y el ejercicio libre de sus derechos, como lo son 
los políticos y electorales.  
 
Lo anterior es acorde con la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, al señalar que 
la “violencia contra la mujer” se entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino 
que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en 
la vida pública como en la vida privada.  
 
Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW por sus siglas en inglés), establece, en el numeral 2, que los Estados Partes condenan la 
discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir por todos los medios apropiados y 
sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto se 
compromete a establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 
los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación.  
 
Agrega el artículo 7 que: los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, 

 
6 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la resolución SUP-JDC-1679/2016 destacó el 
deber de debida diligencia a cargo del Estado en casos de violencia política de género, tal como lo establece la jurisprudencia 
48/2016. 
7 Tesis 1ª. CLX/2015 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 18, mayo de 2015, tomo I, 
página 431, de rubro “DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS 
AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN”. 
8 Tesis P. XX/2015 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 22, septiembre de 2015, tomo I, 
página 35, de rubro “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR 
EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA”. 
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de garantizar la más amplia protección de los derechos humanos, así como el derecho a la tutela judicial 
efectiva, que incluya su protección preventiva en la mayor medida posible, de tal forma que los instrumentos 
procesales constituyan mecanismos efectivos para el respeto y salvaguarda de tales derechos. 

 
Las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación16, han establecido que las medidas 
cautelares forman parte de los mecanismos de tutela preventiva, al constituir medios idóneos para prevenir 
la posible afectación a los principios rectores en la materia electoral, mientras se emite la resolución de 
fondo y tutelar directamente el cumplimiento a los mandatos (obligaciones o prohibiciones) dispuestos por 
el ordenamiento sustantivo, ya que siguen manteniendo, en términos generales, los mismos presupuestos, 
la apariencia del buen derecho, peligro en la demora, proporcionalidad y, en su caso, indemnización, pero 
comprendidos de manera diferente, pues la apariencia del buen derecho ya no se relaciona con la existencia 
de un derecho individual, sino con la protección y garantía de derechos fundamentales, así como de los 
valores y principios reconocidos en la Constitución General y los tratados internacionales, con la prevención 
de su posible vulneración. 

 
El referido criterio, encuentra sustento en la doctrina procesal contemporánea que, concibe a la tutela 
diferenciada como un derecho del justiciable frente al Estado; lo anterior, con la finalidad de que le sea 
brindada una protección adecuada y efectiva para solucionar o prevenir de manera real y oportuna cualquier 
controversia, así como a la tutela preventiva, como una manifestación de la primera que se dirige a la 
prevención de los daños, en tanto que, exige a las autoridades la adopción de los mecanismos necesarios 
de precaución para disipar el peligro de que se realicen conductas que puedan resultar ilícitas, por realizarse 
en contravención a una obligación o prohibición legalmente establecida. 

 
De ahí que, la tutela preventiva se concibe como una protección contra el peligro de que una conducta ilícita 
o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés original, considerando que existen 
valores, principios y derechos que requieren de una protección específica, oportuna, real, adecuada y 
efectiva, por lo que para garantizar su más amplia protección las autoridades deben adoptar medidas que 
cesen las actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el comportamiento lesivo. 

 
Ahora bien, por cuanto a la fundamentación y motivación que deben satisfacer las determinaciones emitidas 
por los órganos electorales en las que se decida decretar una medida cautelar, se puede decir que, las 
condiciones a las que se encuentra sujeto su pronunciamiento son las siguientes17: 

 

• “a) Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del cual se pide 
la tutela en el proceso. 

• b) Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica 
efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para alcanzar una 
decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se reclama  

• c) La irreparabilidad de la afectación. 

• d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida.” 
 

De esta forma, la medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere protección 
provisional y urgente, a raíz de una afectación producida –que se busca evitar sea mayor- o de inminente 
producción, mientras se sigue el proceso en el cual se discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño 
o la amenaza de su actualización. 

 
En ese sentido, el dictado de las medidas cautelares se debe ajustar a los criterios que la doctrina denomina 
como el fumus boni iuris. -apariencia del buen derecho-, unida al elemento periculum in mora, o temor 
fundado, de que mientras llega la tutela efectiva se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de 
la decisión final. 

 
Lo anterior, debido a que solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en los que se acredita 
la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha forzado la instauración del procedimiento. 

 
Por cuanto, a la apariencia del buen derecho, debe precisarse que éste apunta a una credibilidad objetiva 
y seria sobre la juridicidad del derecho que se pide proteger a fin de descartar que se trate de una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable. 

 
Ahora bien, el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de 
la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 

 
Como se puede observar, la verificación de ambos requisitos obliga inexcusablemente a que la autoridad 
responsable realice una evaluación preliminar del caso concreto en torno a las consideraciones hechas 
valer a fin de determinar si se justifica o no el dictado de la medida cautelar. 

 
De manera que, si del análisis previo resulta la existencia de un derecho, en apariencia reconocido 
legalmente de quien sufre la lesión o el riesgo de un daño inminente y la correlativa falta de 

 
16 Sentencia SX-JDC-762/2017, consultable en el link: www.te.gob.mx 
17 Sentencia SX-JRC-137/2013, consultable en el link: www.te.gob.mx 
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preventiva, disponibles en los procedimientos sancionadores, para efecto 

de evitar la posible afectación de los principios rectores en la materia 

electoral y en el caso del relativo a la violencia política contra las mujeres 

en razón de género, la salva guarda de los derechos políticos y 

electorales de las mujeres y de su integridad, para que los ejerzan con 

plena libertad y disipar cualquier situación que las ponga en peligro, 

mientras se emite la resolución de fondo. 

 
57. En ese tenor, la jurisprudencia 14/2015, sostenida por la Sala Superior 

de rubro: “MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA PREVENTIVA” 

definió este tipo de mecanismos de tutela preventiva, como instrumentos 

que otorgan una protección contra el peligro de una conducta 

probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés 

original, considerando que existen valores, principios y derechos que 

requieran una protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, 

por lo que, para garantizar su más amplia protección las autoridades 

deben adoptar medidas que cesen las actividades que causen daño, y 

que prevengan o eviten el comportamiento lesivo. 

 
58. Es decir, la finalidad de las medidas cautelares es evitar que el agravio o 

perjuicio del que se duele la denunciante, se vuelva irreparable, 

asegurando la eficacia de la resolución que se dicte y, asimismo, la 

eficacia de los regímenes sancionadores electorales como mecanismo 

de acceso a la justicia. 

 
59.  Ahora bien, la Sala Superior ha resuelto19 que, para que en el dictado de 

las medidas cautelares se cumpla el principio de legalidad, la 

fundamentación y motivación debe de precisar: 

 
a) La posible violación a un derecho, del cual se pide la tutela en el procedimiento sancionador, 

y; 

 
19 Véase la sentencia definitiva dictada por la mencionada Sala, en el expediente SUP-REP-56/2016. 
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b) El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica efectiva, desaparezcan las 

circunstancias de hecho necesarias para alcanzar una decisión sobre el derecho o bien 

jurídico, cuya restitución se reclama.  

 
60. Así mismo, se ha determinado que la medida cautelar adquiere 

justificación si hay un derecho que requiere protección provisional y 

urgente, a raíz de una afectación producida, que busca evitar sea mayor, 

o de inminente producción, mientras se sigue el procedimiento en el cual 

se discute la pretensión de fondo de quien dice sufrir el daño. 

 
61. Atendiendo a esa lógica, el dictado de las medidas cautelares se debe 

ajustar a los criterios que la doctrina denomina como 1) apariencia del 

buen derecho, que consiste en la credibilidad objetiva y seria sobre la 

juridicidad del derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se 

trate de una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o 

incuestionable; y 2) temor fundado de que mientras llega la tutela efectiva 

se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión final. 

 
62. Como se puede deducir de lo anterior, la verificación de ambos requisitos 

obliga indefectiblemente a que la autoridad responsable realice una 

evaluación preliminar del caso concreto en torno a las respectivas 

posiciones presentadas, a fin de determinar si se justifica o no el dictado 

de las medidas cautelares. 

 
63. A su vez, es importante mencionar que las medidas cautelares tienen 

también una función preventiva. 

 
64. Al respecto, la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

han establecido consistentemente que las medidas cautelares o 

provisionales tienen un doble carácter inescindible: uno cautelar y otro 

tutelar. 

 
65. Esto significa, entre otros aspectos que, su finalidad es la de asegurar la 
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integridad efectiva de la decisión de fondo y de esa forma evitar que se 

lesionen los derechos aducidos, situación que podría desvirtuar el efecto 

útil de la decisión final. 

 
66. En ese sentido, es dable sostener que debe ampliarse el carácter tutelar 

de las medidas cautelares, a fin de cumplir una verdadera función 

preventiva respecto de situaciones que pueden configurar violaciones al 

principio de equidad en la contienda electoral. 

 
67. Luego entonces, como ya se dijo, las medidas cautelares constituyen 

resoluciones provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser 

accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un 

fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves y 

cuyo objeto es prevenir el peligro en la dilación, suplir interinamente la 

falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo tanto, tales medidas 

al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo 

titular estima que puede sufrir algún menoscabo, constituye no solo otra 

resolución, sino también el interés público, pues se busca restablecer el 

orden jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una 

situación que se estima antijurídica. 

 
68. Por lo anterior, el dictado de tales providencias no constituye un acto 

privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos 

indefectiblemente a lo que resulte del procedimiento sancionador o 

jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y 

podrá aportar los elementos probatorios que considere convenientes 

para la resolución de fondo. 

 
Decisión 

 
69. En el presente caso, si bien la parte actora establece sustancialmente, 

que la responsable efectuó un estudio incompleto de los planteamientos 
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motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser 

reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el 

acto de autoridad. 

 
89. Así, la obligación de fundar un acto o determinación se traduce en el 

deber por parte de la autoridad emisora de expresar con claridad y 

precisión los preceptos legales aplicables al caso concreto; es decir, 

exponer las disposiciones normativas que rigen la medida adoptada. 

 
90.  En relación a la calumnia, en la Tesis XVI/2019, de la Sala Superior ha 

señalado que la finalidad de sancionar la calumnia en materia electoral, 

está íntimamente asociada con el deber de garantizar la equidad en la 

contienda electoral y el derecho a decidir el voto razonado a partir de una 

opinión pública informada. 

 

91. En ese sentido, la Superioridad ha señalado como parámetro de 

juzgamiento que, para establecer la gravedad del impacto en el proceso 

electoral, deberá valorarse la imputación del hecho o delito falso en 

función del contenido y el contexto de la difusión a fin de determinar el 

grado de afectación en el derecho de la ciudadanía a formarse un punto 

de vista informado sobre los partidos políticos o sus candidaturas. 

 
92. Bajo esa tesitura, el criterio sostenido por la Sala Superior21, que prohíbe 

el ilícito administrativo de calumnia en el ámbito político electoral es 

básicamente que un sujeto impute mediante una acusación directa o 

referencia indirecta a otra persona o personas concretas, la participación 

en hechos constitutivos de un delito, en alguna actividad ilícita o 

jurídicamente reprobables que afecten su honra y dignidad. 

 
93. Por ello, no es suficiente que la autoridad responsable se limite en señalar 

de manera dogmática que a su juicio, no se configure a prima facie, 

 
21 SUP-RAP-105/2014 y su acumulado SUP-RAP-106/2014, emitido por la Sala Superior.  
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elementos configurativos de calumnia, al no advertirse en el acuerdo 

impugnado un ejercicio mínimo de juzgamiento metodológico de los 

hechos denunciados conforme a los parámetros establecido por la Sala 

Superior que permitan el análisis de las expresiones denunciadas en el 

contexto del proceso electoral, ya que implica una valoración con un 

margen más amplio de tolerancia y más aún ante el hecho de no conocer 

al creador de la página denunciada.  

 
94. Lo anterior, para dar mayor cabida a juicios valorativos, apreciaciones o 

aseveraciones proferidas en donde se involucren cuestiones de interés 

público o de interés general, en una sociedad democrática, como se 

puede advertir en la tesis de jurisprudencia del rubro: “LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 

CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO”.  

 
95. Desde luego, la finalidad de la restricción constitucional no es inhibir el 

debate político y menos la difusión de las ideas, sino evitar un daño a los 

derechos de terceros, a través de acusaciones falsas sobre la comisión 

de ilícitos o hechos degradantes de la honra de los contendientes. 

 
96. En consecuencia, a juicio de este Tribunal, el acuerdo impugnado carece 

de un mínimo estándar de comprobación de los hechos dentro de un 

marco constitucional y legal respecto del internet y redes sociales, así 

como de la figura de calumnia. 

 
97. Es decir, no se advierte un ejercicio de ponderación mínimo que pueda 

identificar que las expresiones denunciadas -en el contexto del caso 

permita advertir un menoscabo a la honra de la denunciante.  

 
98. Para ello, la Sala Superior ha determinado un ejercicio que permite 

identificar los elementos del tipo sancionador de calumnia, en atención a 

lo siguiente:  
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106. Ahora bien, La Ley General, establece lo relativo a la figura de calumnia, 

la cual dispone lo siguiente:  

 
Artículo 471. (…)  

1. (…)  

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere calumniosa solo 

podrán iniciarse a instancia de parte afectada. Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o 

delitos falsos con impacto en el proceso electoral.  

 
107. En esa tesitura, la propaganda electoral debe de realizarse en el contexto 

de un proceso electoral, el cual acontece en el presente caso, ello en 

razón de que en la entidad se encuentra en proceso electoral, por lo que 

resulta obvio que los hechos denunciados tienen impacto en el proceso 

electivo, más aún que se encuentra involucrada en los mismos una 

candidata registrada.  

 
108.  Como resultado del marco normativo y jurisdiccional que se ha referido 

en la presente resolución, la finalidad de sancionar la calumnia en materia 

electoral, está íntimamente relacionada con el deber de garantizar la 

equidad en la contienda electoral y el derecho a decidir el voto 

razonado a partir de una opinión pública informada.  

 
109. En tal virtud, es importante establecer que para la identificación de los 

elementos del tipo sancionador de calumnia, el mensaje denunciado 

deberá ser analizado bajo el tamiz que la propia Sala Superior ha 

determinado para el caso concreto. Esto es, la imputación mediante 

una acusación directa o referencia indirecta a otra persona o 

personas concretas; la participación en hechos constitutivos de un 

delito, alguna actividad ilícita o jurídicamente reprobable y; la 

afectación al honor y dignidad de la persona.  

 
110. En consecuencia, en el caso concreto, resulta procedente identificar la 

presencia de los elementos del tipo sancionador de calumnia referidos 

por la Sala Superior en atención a lo siguiente:  
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Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada en funciones Maogany 

Crystel Acopa Contreras, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones quien 

autoriza y da fe.  
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